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Xitlálic S chez Servín 

c.c, Presidente municipal de Cerro de San Pedro. Presente. 

JPCL/ylm CCSP-7.5-11-00-01 
REV 01 

rán Guevara 

E C TI 

2017, "Un Siglo de las Constituciones" 

c. 

Comisión de 
Vigilancia 
Presidente 
Legislador 
J. Guadalupe Torres Sánchez, 
Presente. 

Turno: 3575 
marzo 2, 2017 

CONGRESO DEL ESTADO 
LXI LEGISLATURA 

p1 /4  

1 	MAR. 2017 

1 /4, it7 	P.11 

Ce. 	CALUPE TORRES SANCHEZ 

En Sesión Ordinaria se dio cuenta de oficio No. 40, presidente 

municipal de Cerro de San Pedro, 31 de enero del año en 

curso, cuenta pública 2016; y acordó: a Comisión de Vigilancia. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 
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